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Entidad originadora: Ministerio del Trabajo  

Fecha (dd/mm/aa): Indique la fecha en que se presenta a Secretaría Jurídica de Presidencia 

Proyecto de Decreto/Resolución: 

“Por el cual se adiciona el Capítulo 3 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, para reglamentar el artículo 200 de la Ley 1955 de 
2019, referente a la terminación de mutuo acuerdo del procedimiento 
administrativo sancionatorio laboral”. 

 
 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 
 
Que el artículo 2º de la Constitución Política establece los fines esenciales del Estado, entre ellos el de garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la misma Constitución, y en igual sentido, el artículo 209 
de la carta política establece que la función administrativa debe obedecer entre otros a los principios de economía, celeridad 
e imparcialidad. 
 
Que los artículos 433, 485 y 486 del Código Sustantivo del Trabajo, consagran la facultad del Ministerio del Trabajo para 
imponer sanciones por infracciones a normas laborales. 
 
Que para el ejercicio de la facultad señalada en el considerando anterior, se aplica lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo expedido mediante la Ley 1437 de 2011, especialmente 
lo dispuesto en el Capítulo III del Título III de esa codificación que regula lo concerniente al procedimiento administrativo 
sancionatorio y las modificaciones procedimentales consagradas por la Ley 1610 de 2013. 
 
Que el Capítulo I de la Ley 1610 de 2013, señala las funciones principales de los inspectores del Trabajo y Seguridad, las 
cuales son: Función preventiva, Función coactiva o de policía administrativa, función conciliadora y función de 
mejoramiento de la normatividad laboral y función de acompañamiento y garante en las normas de riesgos laborales y 
pensiones. Asimismo, el Capítulo II de la Ley 1610 de 2013, señala la competencia del Ministerio del Trabajo para suscribir 
acuerdos de formalización laboral.  
 
Que a los empleos del nivel directivo, les corresponde el cumplimiento de las funciones de dirección general, de formulación 
de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos, de conformidad con el artículo 2.2.2.2.1 del 
Decreto 1083 de 2015. 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, expedido mediante la Ley 
1955 de 2019, tiene como objetivo sentar las bases de legalidad, emprendimiento y equidad, de igual forma estableció en 
su artículo 200 la posibilidad de ordenar la suspensión y terminación de una averiguación preliminar o de un procedimiento 
administrativo sancionatorio laboral por mutuo acuerdo, previo reconocimiento del incumplimiento de las normas laborales 
o de seguridad social integral por parte del investigado, y el cumplimiento de un plan de mejoramiento aprobado por el 
Ministerio del Trabajo, que establezca las medidas correctivas de las violaciones que dieron origen a la averiguación 
preliminar.   
 
Que es necesario reglamentar el artículo 200 de la Ley 1955 de 2019 para el adecuado y eficiente cumplimiento de las 
normas laborales y de seguridad social integral, generando nuevas herramientas para el cumplimiento y garantía de los 
derechos de los trabajadores. Lo anterior, fortaleciendo la función preventiva y de mejoramiento de la normatividad laboral, 
que le son propias de los Inspectores del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Que para la correcta reglamentación del artículo 200 de la ley 1955 de 2019, es preciso aplicar analogía frente a las normas 
y reglas jurisprudenciales que rigen el derecho penal, y, de manera concreta, a los preacuerdos alcanzados entre el estado 
y los investigados en pro de una justicia célere y eficiente1, en donde se materializa el resarcimiento de los derechos de la 
parte afectada y para el estado un ahorro en el desgaste de la administración de justicia.  
 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 
Son objeto de suspensión o terminación por mutuo acuerdo, las averiguaciones preliminares y los procedimientos 
administrativos sancionatorios por violación de normas laborales, salvo las relativas a trabajo infantil o trabajo forzoso y las 
que concluyan en un acuerdo de formalización laboral, reguladas por la ley 1610 de 2013. 
 
La suspensión o terminación sólo podrá darse en la etapa de averiguación preliminar, o en la etapa de formulación de 
cargos y en la presentación de descargos o entre el periodo probatorio y la presentación de alegatos.   
 
Las vulneraciones a la norma laboral que deban ser tramitadas por medio de un acuerdo de formalización laboral, es decir, 
las previstas en la ley 1429 de 2010, no podrán ser solicitadas mediante la aplicación del presente beneficio. 
 

 
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto    
normativo 
 
La presente propuesta normativa se encuentra amparada en la facultad reglamentaria del Presidente de la República 
que trata el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y desarrolla el artículo 200 de la ley 1955 de 2019. 
(PND)  
 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada.  
 
El art. 200 de la Ley 1955 de 2019, “Terminación del procedimiento sancionatorio laboral” se encuentra vigente. 
 
 

3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
El proyecto de decreto adiciona el Capítulo 3 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. 
  
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto 

normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción). 
 

 
1 Corte Constitucional, SU479 del 15 de octubre de 2019, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
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Actualmente no hay proceso judicial en curso o decisión judicial que afecte la regulación del presente artículo.  
 
Tener en cuenta la siguiente jurisprudencia desde la aceptación de la vulneración la norma laboral y el posible 
incumplimiento, en cuanto a la no necesidad de seguir el trámite sino ir directamente al fallo, en esto caso, el acto 
administrativo que impone multa.  
 
Corte Constitucional, SU479 del 15 de octubre de 2019, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 

Esta propuesta está enfocada en promover la función preventiva de los inspectores del trabajo y seguridad social, además 
aumentar el reconocimiento efectivo de los derechos laborales de los trabajadores sin que sea necesario acudir a 
instancias judiciales, sin embargo, manteniendo en todo caso la competencia del Ministerio del Trabajo. 
 

 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
Impacto económico para el Estado: no genera gastos adicionales para el Estado. 
 
Impacto económico para los particulares destinatarios de la norma: no genera ninguna carga económica adicional para los 
particulares. 
 
 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

 
No se requiere disponibilidad presupuestal. 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere) (Por 
favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)  
 

El decreto no tiene impacto alguno en el medioambiente, ni en el patrimonio cultural de la Nación. 
 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

 

 

 

 

 

 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación 
en la agenda regulatoria  

(Marque con una x) 
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(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

(Marque con una x) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y 
Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la 
Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o 
de importancia) 

(Marque con una x) 

 
Aprobó: 

 
 
 
 
ISIS ANDREA MUNOZ ESPINOSA 
Viceministra de Relaciones Laborales e Inspección 
 
 
 
JAIRO RIAGA ACUÑA 
Director de Inspección, Vigilancia. Control y Gestión Territorial 
 
 
  
AMADA PARDO OLARTE 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 


